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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES DELFINES TRANSDELFINES CIA. LTDA. 
¡QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES. 

ORDOÑEZ SANCHEZ JOSE REMIGIO Y 
MENDOZA ALVAREZ ANGELA ROSA 

AFAVOR DEL SEÑOR 
JARAMILLO BURGOS DARWIN RODRIGO 

CUANTÍA: USDS 7.500,00 
DI 2 COPIAS 

56) 
En el cantón de Jaramijó, Provincia de Manabí, República del Ecuador, 

el día de hoy jueves quince (15) de Agosto del año dos mil diecinueve, ante 
mí. ABOGADA LILIANA LOPEZ VELIZ, NOTARIA PÚBLICA 
PRIMERA DEL CANTÓN JARAMIO, comparecen las. siguientes 

personas, por una parte, en calidad de CEDENTES los cónyuges señor 
“ORDOÑEZ SANCHEZ JOSE REMIGIO y señora MENDOZA ALVAREZ. 

ANGELA ROSA, de estado civil casados entre sí, por sus propios y 
personales derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, quienes para efecto de notificaciones consignan los 
siguientes datos: Dirección: Avenida 113 y calle 116, de la ciudad de Manta. 
Teléfono: 0999525992; y, por otra part, en calidad de CESIONARIO el 
señor JARAMILLO BURGOS DARWIN RODRIGO, de estado civil casado 
con OCHOA SANCHEZ CELESTE VIOLETA, por sus propios y 
personales derechos y por los que le corresponde en la sociedad conyugal 

 



de notificaciones consigna los 
Horizonte Azul, dela ciudad de 

instruidos por mí la Notaria sobre el 
objeto y resultados de esta ecrtua pública a la que proceden de una manera 
libre y voluntaria Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Manta, y de 
tránsito por ese cantón de Jaramijó, legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe en vid de haberme exhibido 
sus documentos de idetificación cuyas copas certificadas se adjuntan como 
habilitantes; y. me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 
minuta que me presentan, cuyo tenor leal que transcribo integramente a 
comimuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 
participaciones, contenida al tenor de ls siguientes cláusulas: PRIMERA 
COMPARECIENTES- Comparecen al celebración de la presente escritura 
pública en calidad de CEDENTES los cónyuges señor ORDOÑEZ 

SANCHEZ JOSE REMIGIO y señora MENDOZA ALVAREZ ANGELA. 
ROSA, de estado civil casados entre sí, por sus propios y personales 
derechos y por los que les comesponde en la sociedad conpugal por ellos 
formada; ellos en calidad de socios de la compañía TRANSPORTES 
DELFINES TRANSDELFINES CÍA. LTDA; ecuatorianos, mayores de 
«dad, domiciliados en la ciudad de Manta, y de tránsito por este cantón de 
Jaramijó; y por otra parte, en su calidad de CESIONARIO, el señor 

* JARAMILLO BURGOS DARWIN RODRIGO, de estado civil casado con 
OCHOA SANCHEZ CELESTE VIOLETA, por sus propios y personales 
derechos y por los que le corresponde en la sociedad conyugal por ellos 
fomada; de nacionalidad ccuntorana, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Manta y de tránsito por este cantón de Jaramijó- SEGUNDA- 
ANTECEDENTES- UNO) La Compañía TRANSPORTES. DELFINES 

  



  

cuatro, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Manta el nueve de 
septiembre del mismo año. DOS) El señor ORDOÑEZ SANCHEZ JOSE 
REMIGIO en estado civil casado con la señora MENDOZA ALVAREZ 
ANGELA ROSA adquirió la propiedad de cinco participaciones de la 

Compañía TRANSPORTES DELFINES TRANSDELFINES CIA. LTDA. 
TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES> La Junta General 
Extraordinaria — de la compañía TRANSPORTES DELFINES 
'TRANSDELFINES CIA. LTDA, celebrada el treinta y uno de julio del dos 

mil diecinueve, autorizó de manera unánime la cesión de cinco 

  

PARTICIPACIONES | CAPITAL 
  

  

SANCHEZJOSE | BURGOS DARWIN s 57505 

            

CUARTA- FORMA DE PAGO Y PRECIO. La cesión de las cinco 
participaciones que se realizan por medio de la presente escritura se la hace 
por su valor nominal, esto es, por la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$7.500,00) 
que los CEDENTES declaran haberlos recibido a su entera satisfacción.» El 
CESIONARIO, JARAMILLO BURGOS DARWIN RODRIGO, acepta el 

precio de las participaciones y las paga a conformidad, de contado, previa la 
suscripción de la escritura pública. Quedando la nómina de socios de la 
siguiente forma: 

  

  

Nomibre Cádula —] Capital 
  

  
BAILON MENDOZA IRMA EVERILDE | 1312691650 | 7.5000 

       



  TIOSGSGAS2 | 15,000.00 

  TIOSSABIS1 | 15,000.00 
TORBTIS | 19000.00   

  

  TOLESIAS REYES MARCELO. TEO9G2B1OS | 1500.00 
JARAMILLO BURGOS DARWIN | 1001193661 | 2290000 
RODRIGO. 
'PEÑAFIEL CALLE JORGE POLIVIO DONADO | 1500000 | 

RIOS MONCADA VASCO ANIVAL — | 1101987038 | 1500000 
ROMERO IBARRA MARCOS | 180050%0% | 1500000 
ARMANDO. 
ROMERO JARAMILLO MARCOS | 1708030836 | 15000.00 
WILMO. 
ZAPATA NAVEDA LUIS ALFONSO — | 1OI627422 | 15,000 
QUINTA - INSCRIPCIÓN. La cesión de panicipaciones deberá inscribirse 

en el libro de la Compañía; deberán sentarse las razones correspondientes al 
margen de la matriz de la constitución de la Compañía; así como deberá 
cumplirse el trámite pertinente en el Registro Mercantil del Cantón Manta y 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador.- Usted 
Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de ley para la plena. 

validez de esta cesión de participaciones”. (Firmado) Abogado Alipio Mero 
Mero portador de la matrícula profesional número trece guion dos mil cinco 
guion setenta y seis. (13-2005-76) del Foro de Abogados del Consejo de la 
Judicatura HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal; acto mediante 
el cual las partes libre y voluntariamente declaran conocerse entre sí. Para el 
otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos y cada 
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1) Sr. Ordoñez Sánez José Remigio 
0 930078285-9 

  

ee (30511963 2 

1) Sr. Jaramiltó Burgos Darwin Rodrigo. 
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2419 | Exe 
  

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR mii ere 
Dercción Gerard ais Cil Ienfiación y Cocción A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Focha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1966 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: NEGOCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDOZA ALVAREZ ANGELA ROSA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 1987 

"Nombres del padre: ORDOÑEZ HERAS JUAN REMIGIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: SANCHEZ RIVERA MARIA GUILLERMINA: 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Intomación cerca af 15 06 AGOSTO DS 2019 

IN de coticado:194-251-21070 
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| Vielka Reyes Vinces 
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43 =--- OTORGADA POR LOS SEÑORES:' MARCO 
i a JORGE. «POLIVÍO PEÑAPIEL -, 

E AVEDA, MARCELO PERÍANDO IGLESIAS CABEZ 
e E 
ÁDERA SILVA, 'DARWÍN' RODRIGO JARAMILLO BURGÓR    

   

Bos” noncáDa,” MIGUEL ' ANIBAL “GUÉRSA PERLAZA ,DR.  MÁRCELO 

ns" náves Úlicas/ MARCOS ARMANDO “ROMERO “IBARRA, * FABIAN 

PERNANDO-"" GÓRDILLO —' ALVEAR 

8/10'000.000,00.- 

En la Ciudad -de-Manta, Cabecera del Cantón del mismo hómbre, 

CON UN" CAPITAL” DE 
  

  

Provinéia: dé Mañabí, Répública del Eoiador,*hoy dia miércoles 
veinticuatro de “Agosto de mil novecientos noventa y 

  

cuatro,ante 'mí; “Abogáda María Lina Cedeño Riváb, Notaria 

Pública Priméra del Cantóñ, 'compatecen: Por uha parte los 

señores: MARCO RAMIRO ESTRELLA “VALLADARES, de estado civil 
  

  do, militar; Jorge Polivio' Peñafiel, de estado civil 

  

do, militak;-Luis Alfonso Zapata Naveda, 'caisado, militar; 

3 Márcelo Fernándo Iglesias Cabezas,casado,militar; Marco 

Á Vinicio” Madera" Silva, casado “militar; Darwin Rodrigo 

SY Jaramillo Burgos; casado, militar; Miguel Anibal Guérra 
Perlaza, de estado civil casdo militar; Vasco Anibal” Rios 

ra 
UN de estado civil soltero; Marcos Armando” Romero Ibarra," 

de estado civil' casado,militar; Pabian Pernándo Gordillo 

NS, arvear, de estado “civil casado, militar; Todos los 
o B 

   

    

    



           contratar y obligarse, a.; 

  

ienes de conocerlos personalmente 
yde .haberme  presentado...sus Cédulas. de Ciudadanía, doy 
£6.- pien instruídos en el objeto y resultados de esta 

e 
> 
a 

3 
dh escritura de "CONSTITUCION DE COMPAÑIA DER RESPOPNSABILIDAD 

de E IIMITADA",a cuyo , otorgamiento. profeden por. sus propios 

3 
o 

3 

derechos; con.amplia libertad y-conpcimiento-los otorgantes- 

para que sea elevada a escritura pública me. presentan la/Miny + 

   

  

ys 
y X .ta cuyo,tenor gs ¡el siguiente :MINUTA.SEÑOR NOTARIO: Enel Re- 

3. gistro,de Escrituras Públicas 2.su cargo, sírvase-Ud.-énsertar 
El 1 una de Constitución de Compañía de Respongabilidad- Limitada, 

IN contapido en las siguientes claúsulas: PRIMERA .:. DE, LOS IN - 

por..sus propios derechos, los señgres:MARCO.-RAMIRO ESTRELLA 

  

SN TERVINIENTES: Comparecen e, interyienen,en el presente acto, 

VALLADARES ecuatoriano, .casado,militar,, ..mayor de, edad; 

JORGE POLIVIO PEÑAFIEL,gcuatoriano,.. casado,. militar;LUIS 

1, 
Bu
s 

Gá
. 

ALFONSO ZAPATA NAVEDA, ecuatoriano, militar, casado ¡mayor -    

    

    

    

desedad ¡MARCELO . PBRNANDO .. IGLESIAS... CABEZAS, .. ecuatoriano, 

militar,casado, mayor de edad: MARCO VINICIO MADERN 

SILVA,ecuatoriano, , militar ..casado, ¡payor. de .edad;DARWIN, 

RODRIGO JARAMILLO BURGOS, ecuatori 

  

de edad, VASCO ANIBAL RIOS MONCADA, ecuatoriano, ¡militar,casa_ 

lio, mayor de edad, MIGUBL,.. ANIBAL ,.. GUERRA PERLAZA, 
ecuatoriano, mayor de edad,militar; DR. MARCELO GROVANNY RE- 

YES OLEMS ,equatorieno, psicólogo ,sQltero, mayor de edad;=- 
MARCOS ARMANDO ROMBRO IPARRA, scuatoriano,casado, militar S.A? 

  

y FABIAN FERNANDO GORDILLO ALVEAR, ecuatoriano,militax,casado, Qu 
Mid
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e mavor de edad.Todos llos domiciliados en la Ciudad de Manta
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   con la denominación TRANSPORTES DELFINES 

COMPAÑIA LIMITADA 'y “de conformidad a» los Estatutos y 

declaraciones que siguen: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

h 

TRANSPORTES DELFINES —TRANSDELFINES -CIA. LTDA. CAPITULO 

PRIMERO .—GENERALIDADES: ARTICULO ' PRIMERO:  DENOMIÑACION 

00
40
7,
 

¿f
ed
e 

DE LA COMPAÑIA.- "La Compañía se denominará :TRANSPORTE 

a
n
s
e
s
 ole
 

DELFINES '-TRANSDELFINES- COMPAÑIA LIMITADA: ARTÍCULO SEGUNDO: 

ie
, 

DEL DOMICILIO: El domicilio de 'la Compañía 'sérá la ciudad 
de Manta, sin perjuicio de establecer sucursales, Agencias, 
oficinas o representaciones dentro y fuera del ¿País; 

ARTICULO TERCERO:NACIONALIDAD:La Compañía 'es de nacionalidad 

ecuatoriana, sometida y Fegulada por la Constitución Política 
y leyes del Ecuador y por los presentes Estatutos y 
Reglamentos Internos que se dicten para el mejor cumplimiento 
del objeto social; ARTICULO CUARTO:DURACION: El plazo de 
duración de la Compañía será de cincuenta años, contados 
desde la fecha de inscripción de este contrato social, 
en el correspondiente Registro Mercantil.Este plazo podrá 

ser ampliado o restringido por acuerdo unañime de los socios 
que representan el total del capital social .-ARTICULO 
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QUINTO.-DEL OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá como objeto 

di
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social la prestación de servicios de transporte urbano 

dentro del área urbana de la ciudad de Manta y la de realizar 

pus
 Je

 

toda clase de actos y contratos destinados al cumplimiento



  social; ARTICULO ..SEXTO 

social de la Compañía es de DIEZ MILLONES pg 
_ DEL CAPITAL SOCIAL; 

“ididos en dies mil participaciones iguales, 

  

acumulativas e indivisibles de un valor de UN MIL SUCRES 
cada una;ARTICULO SEPTIMO,- INTEGRACION Y SUSCRIPCIÓN DEI 

CAPITAL SOCIAL. El Capital Social queda totalmente suscrito    
  

e integrado de conformidad al siguiente cuadro: 

socios CAPITAL SUSCRITO C.PAGADO FPARTIC, 
Marco R.Estrella Valladares S/. 920.000,00 S/.460.000 920 

  

    
Iuis A. Zapata Naveda 908.000 454.000 908 

  

        

  

  

Jorge Polííio Peñafiel 908.000 454.000 908 
: 908.000 454.000 908 

$ 908.000, 454.000.908 
Éjfrvin R. Jaramillo Burgos 308.000 454.000 908 
A na 308.000, ,:454,000 908 

4 Miguel A.Guerra Perlaza 908.000. 454.000 908 

Dr. Marcelo S. Reyes Oleas 308.000 454.000 908 
Marcos A. Romero Ibarra 308,000 454.099 908 
Fabián P. Gordillo Alvear. 308.000 454.000 908 

10'000.000 5'000.00010.000 .- 

Este Capital queda pagado en un cincuenta por ciento y 

el saldo , se pagará dentro, de los siguientes doce meses 
contados desde la fecha de inscripción del contrato social 

en el Registro mercantil, a prorrata de las respectivas 
participaciones sociales. ARTICULO OCTAVO: DE LOS 
CERTIFICADOS DE APORTACION, CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES: La Compañía entregará a cada socio un 
certificado de aportación en el que constará necesariamente



    las participaciones serán iguales, acumuN visbles 

y pueden transferime y-cederse . a favor de otro socio o 

de tercero” previo consentimiento -unánime de los socios. 
ARTICULO NOVENO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañía 
será dirigida y goberñada por: la Junta” General de socios 
y administrada por el Presidente, el Gerente y el Subgerente 
que :se hombren ¡ARTICULO DECIMO,. -DE LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS: “La Junta General constituída por los socios 
legalmente convocados y “reunidos ,es el “órgano 'supreno 
de la Compañía-y tiene lós poderes para resolver todos 

1ós asuntos relativos a los negócios- sociales y'para toma? 
cualquier acuerdo o decisión 6' resolución que “creyeré 
conveniente para la buena marcha de.la'Compañía.- ARTICULO 
UNDECIMO.-CLASE “DE JUNTAS -Y CONVOCATORIAS: * Las sesiones 
de la Junta General serán oidinarias- y extraordinarias 
Las ordinariás se harán-a lo meros; “una'vez al áño, dentro 

de los tres meses posteriores" a la finálización del ejércicio 
económico de la” Compañía, mediánté““corivodatoria hecha por 
el Gerente o por,quién:lo sustituya estatútariamente, para 
conocer y resolver sobré"el balance anual, sobre las cuentas 
que presenten: los administradores ' de la Compañía, sobre 
el Fondo. de Reserva de ésta, sobre la: distribución de 
utilidades y, ¡en fin “sobre cualquier otró' asúnto señalado 
o no, en la convovatoria -.Las extraotdinarids se reunirán 

en cualquier época, previa convocatoria: henha no" = 

 



     

  

le sustituya estutatariamente, en—Patón doy 

»xpreso y por escrito 3 

  

socios que representen por lo menos, un die    y resolverse sobre los puntos. constantes en 184 
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respectiva convocatoria.-Las convocatorias.para Junta General 3 

ES
 

Ordinaria -se hará mediante comunicación escrita y entregada: 

ton
 e R
e
 

en el domicilio. que cada socio tenga .registrado en la ¿E 

de Compañía con: anticipación de ocho días por lo menos,a la 
  

E
 

fecha de:la reunión .lasconvocatorias para Junta General 

ar
 

lao
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Extraordinaria se hará en ¿igual forma pero, “con una y 

a
m
o
 

eE
 d. 

de
 o

 
de
le
nc
ad
o.
 

anticipación a lo menos, de dos. días.Para contar estos 
4 

  términos .no se contará el día de la convocatoria .Los Socios 
  

que representen el total del capitel social, reunidos 0 
constituídos en Junta General Extraordsinaria, ya sea en, 

el local social.o en cualquier otro" lugar de la E 

  

yo 
pa
 

     

   

del Ecuador, de conformidad. al contenido del artículo, 
4 

doscientos ochenta..de'la Ley de Compañías, podrán acordar. 

o resolver. válidamente cualquier -asunto referente a 100% 

Compañía o a su administración, sin necesidad de A s% 
A previa.-ARTICULO- DECIMO SEGUNDO.-. DEL QUORUM Y REGIMENf ¿5 

DE VOTACIONES: Toda Junta General, salvo el caso específic; 

y especial señalado. en el último “acápite del artículof 

P
S
 

inmediatamente  .anterior,, se considerará válidamente 

instalada, estando presente en ella, un número, de socios(% 
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capital de la Compañía, en primera convocatoria y, en 9 
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segunda, a lo menos la mitad del capital social,debiénad? 
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se dejar constancia de la necesidad de estos quorum en la %, 

  

respectiva convocatoria.- Las resoluciones oa 
estas Juntas Generales se tomarán por mayoría 
del capital concurrente,salvo que estos Estatutos 
mayoría sumándose a la una u a la otra, los votos el   

las abstenciones.Cada participación social de un mil sucres 

representa y dará derecho a un voto. Las resoluciones y 

acuerdos que tomare cada Junta General serán obligatoria: 

para la Compañía y para los sociosjincluyendo a los que 
  

no asistieron a ella o votaron en contra o se abstuvieron,sin 

perjuicio de las acciones o derechos que éstos tengan para 

impugnar tales acuerdos o resoluciones ante la Corte Superior 

de Justicia del Distrito que corresponda al domicilio 

principal de la Compañía de conformidad a la Ley de la 

materia O a estos Estatutos.ARTICULO DECIMO TERCERO: DE 

1AS ACTAS DE JUNTAS GEMERALES.-Las actas de las Juntas 

Generales de socios se llevarán un libro especial ¡destinado 

al efecto,en órden oronológico,con hojas foliadas a renglón 

seguido ,escritas en su anverso y reverso y sin dejar 
espacios en blanco ,salvando cualquier error o enmendadura 
al final de la respectiva Acta, previa a la firma de ésta. 

- ARTICULO DECIMO CUARTO.-DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- 

El Presidente de la Compañía será elegido y nombrado por 
la Junta General de Socios reunida al efecto, por un período 

de dos años , de entre los socios de la Compañía .- 

  

Presidirá las Juntas Generales , suscribirá conjuntamen— 

te con el Secretario de ésta las correspondientes - 

Actas ;  supervisisará las funciones -  del- 

 



    

    

   

del Subgerente y, en general la de la 

de la Compañía y ejercerá las demás funciones 

stos Estatutos y la Ley de la materia.- 

  Ea ÁCImO  QUINO:DEL GERENIE:EL Gerente será eL 
PESñte legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

y será elegido y nombrado por la Junta General de Socios 
reunida al efecto, por un perícdo de dos años ,pudiendo 

ser reelegido y nombrado indefinidamente .Podrá ser socio 

o nó de la Compañía y tendrá a su cargo y bajo su 
responsabilidad la administración: de la Compañía, estando 

entar un informe anual de su obligado a pr 

    

administración, así como él balance y las cuentas de orden 
y resultados por el correspondiente ejercicio económico, 

y de la situación de la Compañía de manera pormenorizada, 
dentro de los treinta días siguientes de finalizado el 
perioónTasi ajuxcialo esogégico illzado pace ser conocido 

analizado y aprobado O modificado O rechazado por la 

conformidad a los presentes Estatutos. Tendrá además el 
Gerente, las otras obligaciones y atribuciones que le asigne 
y confiere, respectivamente, la, ley de Compañías vigente, 
y estos Estatutos, debiéndo además ¡actuar como Secretario 
de las Juntas Generales de socios.-ARTICULO DECIMO SEXTO:DEL 
SUBGERENTE: Habrá un Subgerente que será nombrado por la 

Junta General de socios, a petición del Gerente y durará 
el tiempo que determine el proponente, no menor a un año, 
pudiendo ser propul 

  

to. y designado en cada oportunidad, 

de manera indefinida.Tendrá las funciones que le asigne  



    
     

   

   
registro y marginaciones pertienent 

  

SY) ESTILO: Ud. señor Notario, se servirá agregar 
las demás claúsulas necesarias para la yalidéz de 

  

instrunmento, conforme al deseo de los socios comparecientes, 

incorporando, al protocolo los documentos habilitantes 

adjunto: 

  

- FIRMADO. _DR. GONZALO. VERA, Y. «Dr. Gonzalo Vera 
V.. ABOGADO Mat. No. 97 del. Colegio de. Abogados «de Manabí.- | 

JORGE, POLIVIO, PEÑAPIEL.- 

  

MARCO RAMIRO ESTRELLA VALLADARE: 

LUIS ALFONSO ZAPATA” NAVEDA.- MARCELO IGLESIAS CABEZAS,MARCO 
MADERA SILVA.- DARIN JARAMILLO, MURGOS.=— VASCO-RIOS- MONCADA.- 
MIGUEL GUBRRA. PERLAZA.-- DR. . MARCELO. REYES OLEAS.- “MARCOS 

ROMERO IBARRA.- FABIAN GORDILLO ALVEAR=-.(HASTA AQUI LA 

MINUTA).- Los señores otorgantes aprueban: y ratifican el 
contenido de la minuta inserta que queda elevada a escritura 

pública para que surta sus efectos legales.-' Se cumplieron 

los preceptos legales de. Ley «-Leída que les fué esta 

critura..a los. señores otorgantes por mi la Notaria, de     

principio a fin .y en alta .voz, la aprueban, quedándo 

facultado el -señor Doctor . Gonzalo Vera Vera / 

para que solicite su - inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Manta, y  ratificándose en 

su contenido , firman dichos otorgan 

tes y conmigo la Notaria , en uni - 

dad de acto .- DOY 

   



CONSEJO PROVINCIAL DE TRANS TRANSPORTE TERRESTRE DEMANA 
Portoviejo, ___ de, 

RESOLUCION No. 002-CJ-13-94 
CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE! 
CONSIDERANDO: 

El, Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Manabí, 
el jart. 8 inciso segundo del Reglamento de Procedimientos AdministratiVos E! 
sejos Nacional y Provinciales de Tránsito y de la Comisión de Transito del Guayas, — pú 
blicada en el Registro Oficial No. 150., del 16 de marzo de 1989 y vista la solicitud 
constante en el formlario de fecha 28 de mayo de 1994, suscrito por el Presidente de = 
la Pro-Compañia de Transporte Urbano "TRANSPORTES DELFINES TRANSDELFINES CIA. LTDA", xe 
quiriendo informe favorable previo a la Constitución Jurídica de-la Pre-Compañía de = 
transporte Urbano "TRANSPORTES DELFINES TRANSDELFINES CIA, LIDA.", domiciliada en la 
ciudad de Manta Provincia de Manabí; procedio al estudio del expediente y de los in — 
formes que a continuación se detallan; 

   
     

    

Informe No. 332-CPIM-DT, de 4 de agosto de 19994, del Departamento Técnico con opi 
nion favorable para continuar con el trámite respectivo; 

2.- Informe No. 13-DLCPITIM-EGA, de 8 de agosto de 1994, con la conclusión que la Pre- 
Compañia cumple con los requisitos requeridos para su aprobación; 

3.- Informe de la Comisión de Constitución Jurídica de Cooperativas y Empresas con re 
+  comendación favorable para la continuación del trámite ce constitución Jurídica; 

En uso de las atribuciones arriba puntualizadas y por lo expuesto en los informes que 
anteceden, el Consejo Provincial de Tránsito de Manabf. 

RESUELVE 

  

1.- Emitir la presente resolución para que la Pre-Compañía de Transporte Urbano "IRANS 
PORTE DELFINES TRANSDELFINES CIA, LTDA", domiciliada en la ciudad de Manta, Provin 

cia de Manabí, continue con el trámite de Constitución Jurídica, la Pre-Compañia de - 
Transporte de pasajeros Urbano "TRANSPORTE DELFINES TRANSDELFINES CIA. LIDA.", debe 
tomar en cuenta las modificaciones efectuadas en los estatutos;



    

CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y Of. NA. TRANSPOR ESE DEMANA RESOLUCION No. 002-CJ-13-94 
Portoviejo, __ de de 199 

    

   

    

fon los requisitos del Consejo Nacional de Tránsito, pue 

  

l8yAerados como socios fundadores, las siguientes personas- 
- MARS RELLA VALLADARES, LUIS ALFONSO ZAPATA NAVEDA, JORGE POLI 

VIO PR ,, MARCELO FERNANDO IGLESIAS CABEBAS, MARCO VINICIO MADERA SIL. 
VA, DARWIN RODRIGO JARAMILLO BURGOS, VASCO ANIBAL RIOS MONCADA, MIGUEL - 
ANIBAL GUERRA PERLAZA, MARCELO GEOVANNY REYESOLEA, MARCO ARMANDO ROMERO_ 
IBARRA Y FABIAN FERNANDO GORIDILO ALBEAR, todos con vehículo del año, 

La Pre-Compañía de Transporte de Pasajeros Urbanos, "TRANSPORTE DELPI 
o NES TRANSDELPINES CIA. LTDA", para efectos de trabajo deberá solici- 

tar el correspondiente Permiso de Operación; 

    

Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica la Pre-Compañia de”- 

“Transporte de Pasajeros Urbano "TRANSPORTE DELFINES TRANSDELFINES CIA 
LTDA", quedará sometida a la Ley y Reglamentos de Tránsito y a las auto 
ridades competentes de Tránsito para regular su Operación en la transpor 
tación terrestres de pasajeros urbanos; 

    

- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de - 
su aprobación y la Pre-Compañia de Transporte de Pasajeros Urbanos - 

'TRANSPORTE DELGINES TRANSDELPINES CIA LTDA,", podrá continuar con el - 
trámite correspondiente ante el Organismo competent 

  

    

  

€ Dado y firmado en la ciudad de Portoviejo a los nueve días del mes de - 
agosto de míl novecientos noventa y cuatro, en la sala de sesiones del - 
Consejo Provincial de Tránsito de Manabí; 

cdi Eo S 
SECRETARIA. 

z 
ZE 

Arq. Widfér Kíler Arteaga 
PRESIDENTE, 

   



    

    

   Pr. 

LUIS /ALFÓNSO ZAPATA N. 

CED.4. 170162742-2.- 

Di -DIÓ BURGOS 

10041986621--     
O RIOS MONCADA 

  

CED.4. 110198703-8.- 

GD 
DRZ ñ OLEAS. MARCOS ROMBRO IBARRA. _ 

   

   

£) 

CED.4  1800509034.- CEDÁ. 060132034-2.- 

   
FABIAN GORDILLO”ALVEAR . 

S 1703656452.-
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